
q 

  

ESTUDIO JURIDICO JUAN F. PAEZ TERAN 
“¿ABOGADOS 

Av. Amazonas 477 y Rota EGií. Río Amazonas Piso 910.0f. 908 
Telí. 22264963, 252-0629 

Quito —- Ecuador 

  

TRAMITE No. 20193 si A Fr0mas O 

SEÑORA DOCTOR. ASUS 
GLADIS Y. De ESCOBAR 

- REGISTRO DE SOCIEDADES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
QUITO.- 

, E SUPERINTENDENCIA 
3 DE COMPAÑIAS 
Ximena Valencia 

es 0 

  

De mis consideraciones: 

DR. JUAN FERNANDO PAEZ PARRAL, a nombre de los accionistas de la 

compañía EXPOCOTLOR S.A. en atención a su oficio SC.SG.RS.05.0017847 a 

usted digo: 

En relación al primer punto, manifiesto que la Sra. Jenny Seelig Vivanco y la 
señora Jenny Jhonson son la misma persona, la explicación a esto se debe a que 

comparece en la ¡unta con apellidos de soltera, su nombre en el cuadro consta con 
apellido de casada y firma con el apellido de casada. Adjunto copia de la cédula de 

ciudadanía para su verificación. 

En relación al segundo punto, adjunto documentos que justifican el capital 

distribuido cn el acta, dcbido a que el señor Miguel Scclig accionista de la 
compañía realizó con su ex cónyuge un convenio de liquidación de la sociedad 
conyugal, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Sexto del 

Cantón el dei6 agosto de 2004. 

Convenio en el que se acuerda que de las acciones que el señor Miguel Seelig tiene 
en la compañía FExpocolor, su ex cónyuge, señora Mercedes Velázquez. recibirá el 

50% esto es CIENTO VEINTE Y DOS MIL CCECCIENTAS NOVENTA Y 
CINCO ( 122.895 ), como consta en la hoja 7ma, Numeral Seis de la escritura que 

en copia adjunto, 

Este convenio de liquidación que fue aprobado en Sentencia por el Juez Duodécimo 
de lo Civil de Pichincha, como lo justifico con copia legalizada de la sentencia. 

Adjunto también la terccra copia certificada de la escritura de aumento de capital 
dentro del limite del capital autorizado, inscrita en el Registro Mercantil. 

- Y e i 

> La 

—- ¿Soidmpe da ls qe doy Ear] Y 

(3 .dle-08 

  

 



   
REPUBLICA DEL ECUADOR RO 

      

  Zo o NOTA: 
Juició No: 2004- 0887- Resp: LCDO. FERNANDO NARANJO FACT os Casil era e     A 

as 
ná . a 

       

QUITO, 25 de' Noviémibre del 2004 22, 
A: SEELIG VIVANCO FRANK MIGUEL, 
Ab(a): LOPEZ VELOZ MARIO 

Hon uEGADO DECIMO, 5 'EGUNDO. DE. LO CIVIL DE PLCHINCHA.- “Quito 25 

de noviembre del 2004:- Las 8h30.- VISTOS: FRANK MEGU 

SEELIG  VIVANCO y MERCEDES GUADALUPE . VELÁSQUEZ LOVERA 

expresando Sus “generales de. Ley domparecen y manifiestan: 

Qua mediante sentencia dictada par esta Judicatura, el 

cinco de diciembre del doz mil tres, se disolvió la 

Sociedad Coryugal que mantenían por Lo que Se ha procedido 

a celebrar un convenio. por el cusl han liquidado la antes 

formada sociedad de bienes, acte celebrado en la Hotaria 

Decimo Sexta, el diecisgis de agoste del dos mil cuatro. 

con estos antecedentas y al amparo de lo dispuesto en el 

Art. 235 del Código de Procedimiento Civil; solicitan 38 Cl 

aprueba ej convenio. e: bb ación dela Fori edag Conyugal 

  

y Ja partición $ EAN ie el testimonio de la escritura 

que adjuntan le a insccipción en el Registro de 

la Cropiedad. - de tramitación inhereñte a esta 
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causa Y stando > Ma ans “al momento de citar Sentencia se 

“« 

Y 

considera: PRIMERO: da declara la validez del process dal no 

haberse omitido solemnidad sustancial alguna que influya en 

la decisión de la cauza.- SEGUNDO: De fojas dos a dieciocho 

de los autos reposa el convenio de liquidación «de la 

Sociedad Conyugal. y bienes otorgado el dieciséis de agosto 

del dos mil cuatro, ante el doctor -Gónzalo Román Chacón, 

Notario “Decimo Sexta del Cantón.- TERCERO: Puesto an 

conocimiento del “público el extracto de la demanda y «l 

convenio, con la respectiva providencia. mediante 
publicación realizada en el diario La Hora” de esta. ciudad o, 

de Quito correspondia nte al día lunes ónce de ¿ctubre del 

des mil ematro, no se han presentado * “opositores, coma 

Lamp oco se han formulado observaciones por.. Las partes 

intervinientes, Por lo expuesto y con fundamente en el Art. 

835 del Código de Procedimiento Civil, ADMINISTRANDO 

JUSTICIA EN "NOMBRE DS LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA 

LEY, 54 ácepla Ja demang da y se: aprugia en: todas sus" partes;    +3 A A 
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el convenio de Liquidación de la  3ociedad 

celebrado entro FRANK MIGUEL SEELIÓ VIVAMNCOO y MERCEDES o. 

- GUADALUPE VELÁSQUEZ LOVERA, el dieciséis de agosto del dos 

mil cuatro, ante el doctor Gonzalo Román Chacón, Hotario 

Decimo Sexto .del cantón. Ejecutoriada esta sentencia 

inscribase en el Registro de la Propiedad de este cantón. 

Hecho que s3ea s5e dispone que por Secretaría se confiera 4 

los Actores des copias certificadas de esta 3entenuia. 

Dejaárdose pceviamente copiaz Y recile para descargo del 

Juzgado desglósese la documentación adjunta. - HOTIFIQUESE.- 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, De acuerdo con el 

numeralcinco del Artículo dieciocho de la Ley Norarial, 

CERTIFICO: quela copia que anmesede, Que consia de 207 

fojes, es reproducción 23 NOW 2508 """ oresentado ante 

el suscrito, 

Quiloa, : 

  

     
GBERTO SALGADO $.. 

Mofiñio Tercero del Cantón Quito
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QUITO -ECUADOR 
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ESCRITURA DE LIQUIDACION VOLUNTARIA DE SOCIEDAD CONYUGAL EZ, Gonzalo 
mán Chace! 

OTORGADA FOR: FRANK MIGUEL SRÉLIG VIVANCO Y MERCEDES0io- ÉS" 
   

      

       
   

    

GUADALUPE EZ LOVERA 

- GUANTIA: 50,604.00 USD. 

P.M. 3 COPIAS 

Escritura No. 

En la ciudad de San f Francisco de Quito. Distrito 

Metropolitano y Capital la República del Ecuador, hoy día 

dieciseis de agosto del dos mil cuatro, ante mi doctor 

GONZALO ROMAN —CHACON, IO DECIMO SEXTO DE ESTE CANTON, 

comparecen los cónyugeg FRANK MIGUEL SEELIG VIVANCO y 

MERCEDES GUADALUPE VELAZQUEZ LOVERA de nacionalidad 

ecuatoriana y rparaguayal respectivamente, casados entre si, 

por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en lesta ciudad de Quito, legalmente   capaces para contratar y obligarse por sus propios derechos, 

a quienes de conocer doy fe; y me piden que eleve a escritura 

pública la minuta de HIQUIDACION VOLUNTARIA DE SOCIEDAD 

. CONYUGAL, que me presentah y cuyo tenor literal transcirbo 

integramente a continuación.- SEROR NOTARIO.-—. En el Registro 

" de Escrituras Públicas a su' cargo sirvase incorporar una - de 

la que conste la síguiente LIQUIDACION VOLUNTARIA DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, arreglada a las síguientes cláusulas.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES .- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte la señora Mercedes Guadalupe 

Velázquez Lovera de Seelíg, y por otra 21 señor Ingeniero 

Frank Míguel Seclíg Vívanco.- Log comparecientes son mayores 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 1509 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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de edad, casados entre si, de nacionalidad Paraguaya la 

primera y ecuatoriana el sesundo, domiciliados en Quito, . 

quienes comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES .- UNO: Los comparecientes contrajeron matrimonio 

en la ciudad de Giessen-Lahn Alemania el doce de Noviembre de 

mil novecientos setenta y seis, matrimonio inscrito en el 

tomo uno, násina diecinueve, de libro de Inscripciones del 

3 Consulado del Ecuador: en Francfort con fecha ocho de: 

diciembre del mil novecientos setenta y seis.- DOS: Mediante 

sentencia dictada por el señor Juez Duodécimo de lo Civil de 

Pichincha Doctora Rossy Nevárez Rojas el cinco de diciembre 

del dos mil tres. se declaró disuelta la sociedad conyugal 

que tenian formada los compareciente por el hecho del 

matrimonio, sentencia que una vez :kejecutoriada, ha sido 

" anotada y subinscrita:al margen de la correspondiente partida 

de matrimonio el veinte y cinco de febrero del dos mil 

cuatro, como consta de la copia. del acta de matrimonio 

debidamente marginada, . que se acompaña como documento 

habilitante a la presente escritura.- TERCERA.-— INVENTARIO Y 

TASACION: Con estos - antecedentes, log comparecientes señor 

Ingeniero Frank Miguel Seelíig Vivanco y la señora Mercedes 

Guadalupe Velázquez Lovera de Seelíg, determinan que los 

siguientes bienes son los .únicos que forma parte de la 

sociedad conyugal. La descripción de los bienes y su avalúo 

es la siguiente: UNO: UNIDADES UBICADAS FM EL EDIFICIO 

HALCON: El Edificio Halcón se encuentra ubicado en la calle B 

de la Urbanización Quíto Tenla, parroquia Chaupícruz, Cantón 

Quíto.- Las unidades ubicadas en «el Edifício Halcón ae
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QUITO ECUADOR INMOBILIARIA BRABANTE  SOCIED 

AN NOTARIA. DECIMO SE 

, veintisiete y Bodega número dies 

novecientos noventa y seis. ante 

Notario Doctor Roberto Arregui 

hs 

Dr. GONZALO ROMAN CNA. 

    

encuentran individualizadas como: Depart amento Númevo PHA, BL uña. 
Román Chaco 
Quito - Ecu: ido 

que le corresponde la tapa grada PMA y la terraza PHA: 

      

    

   

     
     

   

  

    

  

    

    
   

   

Estacionamientos Números veinte, intiuno. veintiséis y 

adquiridas por los comparecient por compra a la Compañia 

ANONIMA  INERASA mediante 

escritura pública celebrada el 

1 Notario Noveno del Cantón 

Dr. Gustavo Flores Uzcátegui ¡iscrita en el Registro de la- 

Propiedad del Centón Quito el vbinte y ócho de noviembre de 

mil: iovecientos noventa y selis.- El .EDIFICIO HALCON se 

'" encuentra sometido al Régimen de Probiedad Horizontal según 

consta de la: declaratoria munidipal. de propiedad horizontal, 

que conjuntemente con el:cuadro lde áreas, alícuotas.. linderos -: 

y: planos se hallan elevados 

olano el veinte y cinco de 

Julio de mil novecientos noventa cinco, inscrita el dos de 

agosto del mismo año.- LIND GENERALES - DEL EDIFICIO 

HALCON - El Edificio Hálcón se encuentra comprendido dentro de 

"los siguientes linderos: a) LOTE DÉ TERRENO TREINTA Y UNO DE 

LA CALLE B.- NORTE: calle pública |y lote de terreno número 
| 

treinta y dos, en las longitudes de catorce metros treinta y 

- giete centímetro y veinte y. nueve metros, respectivamente; 

SUR: quebrada, «en las longitudes de nueve metros díez 

centímetros, y dog metros ochenta centímetroa; ORIENTE: 

quebrada en las longitudes de cínco metrog cincuenta 

centímetros y nueve metros diecisiete e centímetros; OESTE: con 

lote número treínta, en la longítud de tceínta "y cínco 

DIRECCION: AV. 8 DE DICIEMBRE 139 EDIFICIO PARLAMENTO OFICIMA 308 
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Estas Wwunidades fueron. 

uatro de Noviembre de mil. 

«escritura pública ante «el 
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metro3.- SUPERFICIE: mil noventa metrog cuadrado3.- b) FAJA 

DE TERRENO NUMERO SETENTA Y SEIS: NORTE: Propiedad de 

Inmobiliaria  BErabante Sociedad Anónima: SUR: fajas 

mmicipales adjudicadas a diferentes propietarios: ESTE: faja 

municipal a adiudicarse a Cesar Acosta Yanez: OESTE: faja 

municipal a adjudicarse a INMCBILIARIA Andina Compañia. 

Limitada.; SUPERFICIE: quinientos noventa siete metros 

cuadrados.- LINDEROS PARTICULARES DEL DEPARTAMENTO PH-A- 

NIVEL: más once punto treinta y cuatro; AREA: trescientos 

o marenta y mueve metros cuadrados: NORESTE: con una lonsitud 

de treinta y siete metros setenta centímetros. con retiro y 

límite del Edificio: SURESTE: con una longitud de doce metros 

treinta centímetros. con retiro y límite del edificio: 

SUROESTE: con uma longitud desarrollada de once metros 

cuarenta y cinco centímetros. con retiro interior y límite 

del Edificio con una longitud desarrollada de nueve metros. 

ochenta centímetros, con hall de ascensor y grada comunal y 

con una longitud desarrollada de cero metros cinco 

centímetros, con departamento PHB y con una longitud 

desarrollada de siete metros veinticinco centímetros, con 

retiro Interior y límite del Edificio; NOROESTE: con una 

longitud de cuatro metros noventa centímetros, con retiro 

frontal a la calle Sancho de Andrade y límite del Edificio; 

ARRIBA: Con límite del edificio: ABAJO: con el nivel más ocho 

punto sesenta y cuatro con el departamento cuatro A.- NOTA, 

INCLUYE TERRAZA CUBIERTA DEL AREA DE MAQUINAS.- TAPAGRADA 

PH-A: NIVEL: más catorce punto cero cuatro: AREA: veintinueve 

metros cuadrados; MORESTE: con una long1tud de cuatro metros,
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y Dr Gonzalo 
, . min Chacós. 

NS lonxitud desarrollada de seis metros nofenta centimetros. cfpito - Ecuado. 
FRA 

NOTARIA 18% terraza propia PHA: SUROESTE: con 1 lonzitud desarrollada    
de cuatro metrvs, cuarenta centimetr con retiro interior y 

limite el Edificio: NOROESTE: con /f/yna longitud desarrollada 

- GUITO-ECUADORde siete metros. con terraza comufidl: ARRIBA: con limite del 

Edificio: ABAJO: con nivel más (pnce punto treinta y cuatro 

con departamento FH-A.- PH-A: NIVEL: más catorce 

y cuatro metros cuadrados: 

NORESTE: Con una longitud de geis metros sesenta y cinco 

centimetros, con límite del Edificio y retiro y un metro, con 

tapagrada propia: SURESTE: conjuna longitud de doce metros 

treinta centímetros, con retiro y límite del Edificio; 

SUROESTE: con úna longitud dé siete metros. con retiro 

interior y Límite del Edificid: NOROESTE: con una longitud' 

desarrollada de ocho metros treinta centímetros, con terraza 

comunal y seis metros noven centímetros de longitud 

desarrollada, con tapagrada proMia; ARRIBA: con límite de 

terraza; ABAJO: con nivel más once to treinta y cuatro con 

el PH-A.- LINDEROS PARTICULARES ESTACIONAMIENTO NUMERO 

VEINTE.- NIVEL: dos punto cuarenta y seis; AREA: catorce 

metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados; NORESTE: con 

una longitud de cinco metros, con estacionamiento veintiuno; 

SUROESTE: con una longítud de cinco metros, con 

estacionamiento diecinueve; SURESTE. Con una longitud de dos 

metros noventa centímetros, con circulación vehícular; 

NOROESTE: con tina longitud de dog metros noventa centímetros 

con estacionamiento veíntislete; ARRIBA: con el nivel uno 

MIBEPPION: AY ADE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 708



    

punto cincuenta y  custro con área comunal de inxreso 

peatonal: ABAJO: con el nivel de cimentación del Edificio.- 

LINDEROS PARTICULARES DEL. ESTACIONAMIENTO NUMERO VEINTE Y 

UNO.-- NIVEL: menos dos punto cuarenta y seis: AREA: catorce 

metros cuadrados sesenta decimetros cuadrados: NORESTE: con 

una longitud de cinco metros, con estacionamiento veinte y 

dos: SUROESTE: con una longitud de cinco metros. con 

estacionamiento veinte; SURESTE: con una longitud de dos 

metros noventa y dos centimetros, con circulación vehicular; 

NOROESTE: un una longitud de dos metros noventa y dos 

centímetros. con estacionamiento veinte y seis; ARRIBA.- con 

nivel uno punto cincuenta y cuatro, con área Comunal de paso 

peatonal; ABAJO: con nivel “de cimentación del Edificio.- 

LTNDEROS PARTICULARES DEL ESTACIONAMIENTO NUMERO VEINTE Y 

SEIS.- NIVEL: dos punto cuarenta y seis; AREA: catorce metros 

cuadrados cincuenta decímetros cuadrados: NORESTE: con una 

longitud de cinco metros, con estacionamiento veinticinco; 

SUROESTE: con una longitud de cinco metros con 

estacionamiento veintisiete; SURESTE: con una longitud de dos 

metros noventa centímetros, con estacionamiento veintiuno; 

NOROESTE: con una longítud de dos metros noventa centímetros, 

con bodega once; ARRIBA.- «con el nivel uno punto cincuenta y 

cuatro, con área comunal externa; ABAJO: con el nivel de 

cimentación del  Edificio.- LINDEROS * PARTICULARES DEL 

ESTACIONAMIENTO - NUMERO VEINTE Y SIETE.- MIVEL: dos punto 

cuarenta; AREA: catorce metros cuadradoa cincuenta decímetroa 

cuadrados; HORESTE: con: una longitud de cinco metro, con 

estacionamiento veintisáls; SUROESTE: con una long1tud de



NOTARIA DECIMO SEXTA 
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una longitud de dos metros novefta centimetros. con 
Dr. Gonzalo 

Román Chacón 

estacionamiento veinte: NOROESTE: n una longitud de désilo - Ecuador 

metros cuarenta centimetros. con bgdegza diez y cero metros 

cincuenta centimetros, con bodega/once: ARRIBA: con el nivel 

  

CUITO -ECUADOR uno punto cincuenta y cuatro.//con área comunal externa: 

ABAJO: con el nivel de cimentacfiión del Edificio.- LINDEROS 

PARTICULARES DE LA BODEGA DIEZ.- NIVEL: menos dos 

punto cuarenta y seis: AREA: catprce metros cuadrados: NORTE: 

en una longitud de un metro. kon muro de cimentación del 

Edificio; SURESTE: en uma longitud de dos metros cincuenta 

centimetros, con estacionamiento| veinte 'y siete y dos metros 

cuarenta y cuatro centimetros. ton estecionamiento veinte y 

ocho; NORESTE: .en una longitudide tres metros, con bodega 

once; OESTE: con una longitud del cinco metros, con muro de 

cimentación del edificio; BA: con nivel uno punto 

cincuenta y cuatro, con área comunal externa; ABAJO: con 

nivel de cimentación del Edificio.y+ ALICUOTAS: Las alícuotas 

que corresponden a las unidades antes descritas son las 

3iguientes: DEPARTAMENTO PHA, al que le corresponde la 

TAPAGRADA PHA Y LA TERRAZA PHA, le corresponde una alícuota 

total sobre los bienes comunes del edificio del uno cero 

punto tres seis tres cero dos seis nueve dos cero nueve 

cuatro (10.36302692094).- Al ESTACIONAMIENTO NUMERO VEINTE le 

corresponde una alícuota sobre los bienes comunes del 

edificio de cero punto tres tres dos cuatro cuatro dos dos 

tres  cínco dos nueve sels  (0.332442235296).- Al 

ESTACIONAMIENTO HUMERO: VEINTE Y UNO le corresponde ina 

DIRECCION: AV. 8 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA. 308



alícuota subre los bienes comunes del edificio de cero punto 

tres tres cuatro sicte tres cuatro nueve cuatro cero tres 

seis siete  (0.334734940367).- Al ESTACIONAMIENTO NUMERO 

VEINTE Y SEIS le corresponde una alicueta sobre los bienes 

comunes del edificio de cero punto tres tres dos cuatro 

cuatro dos dos tres cinco dos nueve seis (0.332442235296).- 

Al ESTACIONAMIENTO VEINTE Y SIETE le corresponde una alicuota 

sobre los bianes comunes del edificio de cero punto tres tres 

dos cuatro cuatro dos dos tres cinco dos nueve seis 

(0.332442235296).- Y a la BODEGA NUMERO DIEZ le corresponde 

una alicuota sobre los vienes comunes del edificio de cero 

punto tres dos cero nueve siete ocho siete cero mueve mueve, 

cuatro uno (0.320978709941).- Los avalúos que corresponden a: 09
 

las unidades antes descritas son: Departamento FH-A CATORCE: 

MIL CIENTO QUINCE DOLARES (14.115,00 USD).- Estacionemiento 

número veinte CIENTO SETENTA Y SIETE (177,00 USD.).- 

Estacionamiento número veinte y uno CIENTO SETENTA Y SIETE 

(177,00 USD.).- Estacionamiento número veinte y seis CIENTO 
NN 
JO SETENTA Y SIETE (177,00 USD.).- Estacionamiento número veinte 

y y siete CIENTO SETENTA Y SIETE (177,00 USD.).- Bodega número 

AS 
| ¿$ diez CIENTO SETENTA Y SIETE (177,00 USD.).- TOTAL DEL AVALUO 

Nx 
| DE LA PROPIEDAD UNO QUINCE NIL DOLARES (15.000,00 USD. ).- 

Y: DOS: LOTE DE TERRENO NUMERO OCHO UBICADO EN EL SECTOR 

CERCOPAMBA DE LA PARROQUIA GUAYLLABAMBA: El lote de terreno 

número ocho 23e encuentra ubicado en el aesctor Cercopamba, de 

la parroquia Guayllabamba, del Cantón Guíto, Provincia de 

Pichincha, cuya cabida es la de cuarenta y nueve mil 

selgcientogs tesinta y cínco metros cuadrados, la propiedad
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¡ fue adquivida mediante escritura pública Ae compraventa a los : do 

ON Dr. Gppanlo, 
Na > - - romina Ar 

IS cónyuges Doctor Jorge Soria Vasco vf/ Señora Maria Lorendiuita- AEHA 
N " : 

    

  

          

   
    

  

    

     

     

Ulpiano Gaybor. inscrita en el Registro de la Propiedad el 

  

venta y uno: LINDEROS Y 

SUPERFICIE: Los linderos del inmugble son: NORTE: Lote número 

siete de propiedad de la Cooperajiva de Ingenieros Azrónomos 

“CIAP" en una extensión de qhinientos veinticinco metros: 

SUR: Lote número nueve, propiedad del señor Sigifredo Árcos 

en una extensión de quinientos dincuenta y tres metros. cerca 

de tupirrosa y mojones al medio; ORIENTE: Carretera de uso 

público en noventa y dos metrosj OCCIDENTE: Carretera de uso 

público en ciento quince metros lentre mojones.- La superficie 

total aproximada del terreno |comprendido dentro de los 

linderos descritos es la de ta y nueve mil seiscientos 

treinta y cinco metros cuadrado3.- AVALUO DE LA PROPIEDAD 

TERRENO NUMERO CUATRO UBICADO EN 

PARROQUIA GUAYLLABAMBA: El lote de terreno número cuatro se 

encuentra ubicado en la Cooperativa de Producción 

Agropecuaria Cercopamba, de la parroquia Guayllabamba, del 

Cantón Quito, Provincia de Pichincha, cuya cabida es la de 

cincuenta y vocho mil metros cuadrados, la proriedad fue 

adquirida medíante escritura pública de compraventa a los 

cónyugea Carlos Reaszcos Reyes y Lucila Játiva Murillo, el 

veinte y cínco de mayo de míl novecientos ochenta y nueve 

ante el Notarío Primero del Cantón Quito Doctor Jorge Machado 
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Cevallog. inscrita en el Rextatro de la Propiedad el trece de 

Jmio mil novecientos ochenta y nueve.- LINDEROS Y 

SUPERFICIE: Los linderos del inmueble son: NORTE: Lote número . 

tres de la Cooperativa de Producción Agropecuaria CERCOPAMBA, 

en trescientos catorce metros lineales, en parte, y en otra 

propiedad de las hermanas Rivadeneira en trescientos sesenta 

y seis metros lineales: SUR: Lote número cinco de la misma 

Cooperativa en seiscientos setenta y tres metros lineales; 

ESTE: Propiedad de la familia de Rafael Molineros en ciento 

ocho metros lineales: y, OESTE; propiedad de la familia 

Molineros en sesenta y tres metros lineales.- Se aclara que 

la propiedad se encuentra dividida por un camino público, no * 

obstante se entiende que es un solo cuerpo.- AVALUO DE , LA ” 

- PROPIEDAD TRES: DOS MIL DOLARES (2.000,00 USD.) .- CUATRO: * 

VEHICULO TOYOTA LAND CRUISER: Los cónyuges Seelig Velázquez 

durante el matrimonio adquirieron un “vehiculo Marca Toyota, 

Clase, Jeep, Modelo Land Cruiser, Color Verde, motor número 

UNO F Z CERO UNO CERO “SEIS OCHO NUEVE CERO, Chasis No. J T 

TRES D J OCHO UNO W SIETE R CERO CERO SEIS UNO SEIS DOS TRES, 

año mil novecientos noventa cuatro, de placas PM M CERO 

SIETE UNO CUATRO. AVALUO DEL VEHICULO : CINCO MIL DOLARES 

(5.000,00 USD.) CINCO: ACCIONES DE LA COMPAÑIA PINTURAS 

CONDOR SOCIEDAD ANONIMA.- Los cónyuges Seelig-Velázquez, 

durante matrimonio adquirieron el CUARENTA Y TRES PUNTO 

CUATRO POR CIENTO (43.40%) de las acciones de la Compañía 

Cóndor Sociedad Anónima, que actualmente se encuentran 

representados por loz títulos de acción número NUEVE y DOCE 

emitídos 4 nombre del Ingeniero Míguel Seelíg Vivanco.-
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ES     TRES MIL TREINTA Y OCHO DOLA 

ACCIONES DE LA COMPAÑIA o) OR SOCIEDAD ANCNIMA.-Los 

cónyuges Seelis-Velázquez. dursxíifte matrimonio adquirieron el 

CUARENTA PUNTO NOVENTA Y SEIS// POR CIENTO (40.98%) de las 

acciones de la Compañia Expocolor Sociedad Anónima que 

actualmente se encuentran representados por los titulos de 

mitidos a nombre del Ingeniero ó
 acción número CINCO y OCE 

¡O DE LAS ACCIONES DE EXPOCOLOR Miguel Seeliz Vivanco.- AVA 
EN 

SOCIEDAD ANONIMA: DOS CIENTOS CUARENTA Y SEIS DOLARES.- 

(246,00 USD.).- SIETE: DERECHOS Y ACCIONES EN EL “MARRIOTT"S 

VACATION CLUB RESORT HARBOUR”: Los cónyuges 

Seelig-Velázquez,  mentienen derechos y acciones en 

"MARRIOTT*S VACATION CLUB RESORT CYPRESS HARBOUR”" sobre un 

CUATRO / DOS DOS B SPORT; TRES) C Y SEIS OCHO TRES TRES / 

CUATRO SEIS B SPORT.- Derechos y acciones que fueron 

adquiridas mediante contrato celébrado el dieciseis de ¿junio 

de mil novecientos noventa y cuatro en la Embajada de los 

Estados Unidos de Norteamérica en el Ecuador, ciudad de 

Quito, Provincia de Pichincha.- AVALUO DEL DEPARTAMENTO EL 

EXTERIOR: SETECIENTOS DOLARES (700,00 USD. ).- OCHO: DINERO EM 

EFECTIVO: Los cónyugea Seelig - Velázquez mantíenen un valor 

de ahorroa en dinero efectivo por la guma de VEINTE TRES MIL 

QUINIENTOS DIEZ DOLARES (23.510,00 USD.).- MUEVE: ACCIONES DE 

LA COMPABIA PERSEO SOCIEDAD ANONIMA.- Los cónyuges Seelig 

DIRECCION: AV. 8 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308... 
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Velázquez son propietarios de UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA 

(1330) acciones de la Compañía Perseo Sociedad Anónima, 

representadas por los titulos de acción número do3 y cinco y 

que se encuentran UN MIL QUINIENTOS SESENTA (1.560) a nombre 

del Ingeniero Framkx Miquel Seelig Vivanco y DOSCIENTOS 

SETENTA (270) a nombre de la señora Mercedes Velázquez 

Lovera. Estas acciones se avalúan en la suma de OCHENTA 

CENTAVOS DE DOLAR (35 0,80) y «son objeto de donación 

irrevocable a favor de las hijas commes de los 

comparecientes, como se declara en la Cláusula Octava de este 

documento.- CUARTA: ADJUDICACIONES QUE SE HACEN A FAVOR DE LA 

SEÑORA MERCEDES VELAZQUEZ LOVERA: -UNO: Las unidades en 

propiedad horizontal del Edificio Halcón ubicado en la calle 

B de la Urtaenizeción kuito Tenis. parroquia Chaupicruz.,. 

Cantón Quito cuya “individualización consta en el numeral uno 

de la cláusula tercera de esta escritura, y que se avalúa en 

la suma de QUINCE MIL DOLARES (15.000,00 USD).- DOS: El lote 

de terreno número ocho se ubicado en el sector Cercopamba, de 

la parroquia Guayllabamba, del Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha, individualizado en el numeral dos de la cláusula 

tercera de esta escritura y que ha sido avaluado en la suma 

de OCHOCIENTOS DIEZ DOLARES (810,00 USD).- TRES: El lote de 

terreno número cuatro ubicado en el sector Cercopamba, de la 

parroquia Guayllabamba, del Cantón Quíto, Provincia de 

Píchincha, individualizado en el numeral treg de la cláusula 

tercera de esta escrítura y que ha sido avaluado en la uma 

de DOS MIL DOLARES (2.000,00 USD).- CUATRO: El Vehículo marca 

Toyota Land Cruteer año 1394, individualizado «en sel numeral
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avaluado en la suma de CINCO MIL 

CINCO: El CINCUENTA FOR CIENTO (5 

PUNTO CUATRO POR CIENTO (43,40%Y// de las acciones de la 

Compañia Pinturas Cóndor Sociedad fánónima individualizadas en 

  

QUITO -ECUADOR el numeral quinto de la cláusulY tercera de esta escritura. 

La adjudicación que hacen las partes a favor de la señora 

Mercedes Velázquez equivale al] VEINTE Y UNO PUNTO SIETE POR 

CIENTO (21.7%) de las accionesjde la Compañia Pinturas Cóndor 

Sociedad Anónima que son avaluedas por las partes en la suma 

  
de UN MIL GUINIENTOS DIECINUHVE DOLARES (1.519,00 USD).- El 

número total de las acciones/que recibirá la señora Mercedes 

      

   

    

Velázquez Lovera en la Compañía Pinturas Cóndor Sociedad 

Anónima es de UN MILLON QUINIETOS DIECINUEVE MIL TREINTA Y 

CUATRO (1"519.034) .- SEIS: -El CINCUENTA POR CIENTO (50%) del 

CUARENTA PUNTO NOVENTA Y SEIS POR CIENTO (40,96%) de las 

acciones de la Compañía |Expocolor Sociedad Anónima 

individualizadas en el numeral $exto de la cláusula tercera 

de esta escritura. La adjudicación que hacen las partes a 

favor de la señora Mercedes Velázquez equivale al VEINTE 

PUNTO CUARENTA Y OCHO POR CIENTO (20,48%) de las acciones de 

la Compañía Expocolor Sociedad Anónima que son avaluadas por 

las partes en la suma de CIENTO VEINTITRES DOLARES (123,00 

USD) .- El número” total de las acciones que recibirá la señora 

Mercedes Velázquez” Lovera en la Compañia Expotolor Sociedad ' 

ánónima es de CIENTO VEINTE Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO. (122.895)¡- SIETE: El CIEN POR CIENTO (100%) de los 

derechos y arccíonea que la sociedad conyugal mantiene en 

DIRECCION: AV. B DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



"MARRIOTT "S VACATION CLUB RESORT CYPRESS HARECUR” sobre un 

departamento en la modalidad tiempo compartido en la ciudad 

de Orlando - Estados Unidos. en las semanas: CY SEIS SEIS 

| TRES SEIS / CERO UNO B SPECIAL; C Y SEIS SISTE UNO CUATRO / 

DOS DOS B SPORT; CY SEIS OCHO TRES TRES / CUATRO SEIS B 

SPORT.- Y que ha sido avaluado en la suma de SETECIENTOS 

DOLARES (700,00 USD).- VALOR TOTAL DE LOS BIENES ADJUDICADOS 

A LA SEÑORA MERCEDES GUADALUPE VELAZQUEZ LOVERA: VEINTE 

CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS DOLARES (25.152,00 USD)..- 

QUINTA: ADJUDICACIONES QUE SE HACEN A FAVOR DEL INGENIERO 

FRANK MIGUEL SEELIG VIVANCO- UNO: El CINCUENTA PCR CIENTO 

(50%) del CUARENTA Y TRES PUNTO CUATRO POR CIENTO (43,40%) de 

las acciones de la Compañía Pinturas Cóndor Scciedad Anónima 

individualizadas en el numeral quinto de la cláusula tercera 

de esta escritura. La adjudicación “que hacen las partes a 

favor del Ingeniero Miguel Seelig Vivanco equivale al VEINTE CS 

Y UNO PUNTO SIETE POR CIENTO (21,7%) de las acciones de la 

Compañía Pinturas Cóndor Sociedad Anónima que son avaluadas 

cor las partes en la suma de UN MIL QUINIENTOS DIECINUEVE 

DOLARES (1.519,00 USD).- El número total de las acciones que 

recibirá el Ingeniero Frank Miguel Seelig Vivanco en la 

Compañía Pinturas Cóndor Sociedad Anónima es UM MILLON 

QUINIENTOS DIECINUEVE MIL TREINTA Y CINCO (1.519.035.).- DOS: 

El CINCUENTA POR CIENTO (50%) del CUARENTA PUNTO NOVENTA Y 

JEIS (40,96%) de las acciones de la Compañía Expocolor 

Sociedad Anónima individualizadas en el numeral zexto de la 

  

cláusula tercera de esta escritura. La adjudicación que hacen 

las partea 4 favor del Ingeniero Miguel Seeliíg Vivanco
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son avaluadas por las partes en la a de CIENTO VEINTITRES 

DOLARES (123.00 USD).- El número /fotal de las ones que 

recibirá el Ingeniero Frank MiÍmniel 'Seelig Vivanco en la 

a es de CIENTO VEINTE Y DOS 

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO] (122.895).- TRES: Se adjudica 

también al Ingeniero Miguel Séelisg Vivanco la totalidad del 

valor de los ahorros en difnero efectivo por la suma de 

VEINTITRES MIL QUINIENTOS PIEZ DOLARES (23.510,00 .USD).- 

VALOR TOTAL DE LOS BIENES ICADOS AL INGENIERO FRANK 

MIGUEL SEELIG VIVANCO: VEINTICINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS 

DOLARES (25.152,00 USD).- SEXTA: GANANCIALES: La liquidación 

  
de la sociedad conyugal se.há hecho en forma proporcional a 

los derechos que a cada una del las partes les corresponden en 

la misma. No obstante el señorlIngeniero FRANK MIGUEL SEELIG 

VIVANCO y la señora MERCEDES (GUADALUPE VELAZQUEZ LOVERA, al 

amparo de la disposición del tículo doscientos once del 

Código Civil, en forma libre y voluntaria renuncian 

expresamente a los gananciales a lós que tienen derecho sobre 

los bíenes socíales que quedan adjudicados a favor de cada 

uno de los comparecientes, sín reservarse los comparecientes 

para sí, parte o derecho alguno sobre los indicados bienes. 

Renuncían también a reclamos por diferencias que pudieran 

extetir. a favor de cualquiera de las partea.- SEPTIMA: 

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: Con todos los 

antecedentez expuestos, y al amparo de lo dispuezto por el 

Artículo ochocientos treinta y cínco del Código de 

DIRECCION: AV. 1 DE DICIEMBRE 150 EDIFICIO PARLAMEM TO OFICINA 308 
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Procedimiento Civil. la sociedad conyugal formada por el 

señor Ingeniero FRANK MIGUEL SEELIG VIVANCO y la señora 

MERCEDES GUADALUPE VELAZQUEZ LOVERA queda en esta forma 

liquidada.- OCTAVA: DONACION IRREVOCABLE: El señor Ingeniero 

Miguel Seeliz Vivanco y la señora Mercedes Cuadalupe 

Velázquez Lovera, en forma libre y voluntaria donan, sin 

reserva de ninguna naturaleza a favor de sus hijas Maria 

Cristina y Maria Eusenia Seelig Velázquez la totalidad de las 

acciones que tienen en la Compañia Perseo Sociedad Anónima y 

que se encuentran avaluadas en la suma de OCHENTA CENTAVOS DE 

DOLAR (3 0,80). en la siguiente forma.- Á favor de la señora 

María Cristina GSeelig Velázquez donan NOVECIENTAS QUINCE 

(915) ACCIONES y a favor de la señora María Eugenia Seelig 

Velázquez donan NOVECIENTAS QUINCE (915) ACCIONES. El valor 

“de las acciones donadas equivale a CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR 

($ 0,40) para cada una de las donatarias. En virtud del monto 

fijado para la donación no se requiere de la insinuación 

judicial prevista en el Artículo mil cuatrocientos cuarenta y 

cuatro del Código Civil.- La donación se hace sin reserva de 

derechos de ninguna naturaleza a favor de los donantes y este 

documento surte el efecto de aceptación y notificación 

previsto en el Artículo míl cuatrocientos cincuenta y cinco 

del Código Civil, por lo tanto es irrevocable. Las partes dan 

a esta donación el carácter de irresoluble.- MOVEMA: 

DECLARACIONES DE LOS COMPARECTENTES .- Logs comparecientes 

declaran que la zocízdad conyugal que se líquida no tiene 

ningún pasivo. Que sobre los bienes Ínmueblea no pesa 

gravamen de ninguna naturaleza, ní prohibición de enajenar ni 

pe o
 

de 
o
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1¡ibición de enajenar.- 

DECIMA: RATIFICACIÓN Y CONFORMIDAD sl 

Los Comparecientes dejan constanci expresa de su conformidad 

con el acuerdo que antecede y párticularmente con el avalúo 

to de esta liquidación y a 

las adjudicaciones realizadas. Las partes declaran que 

suscriben este contrato en sezuyidad de sus propios intereses 

y derechos y que en consecuencia nada tienen que reclamarse 

entre si por ningún concepto luego de la liquidación de la 

sociedad conyugal que realizan mediante la partición de 

gananciales.- Les partes acuerden en der al presente convenio 

fuerza de sentencia ejecutoriada y pasada en autoridad de 

cosa Juzsgada.- El presente contrato, una vez inscrito, será 

el título de propiedad de loslbienes inmuebles adjudicados. 

Constituye también el habilitante único y necesario para que 

   
   

los Representantes Legales de las Compañías Pinturas Condor 

Sociedad Anónima, Expocolor Suariedad Anónima y Perseo 

Sociedad Anónima inscriban en los libros de acciones y 

accionistas de las mismas, las otorenctas de acciones 

declaradas anteriormente; y, es el título de propiedad del 

vehículo adjudicado a favor de la señora Mercedes Velázquez 

Lovera.- DECIMA PRIMERA: APROBACION.- A fín de que la 

liquidación de la sociedad conyugal que tuvieron formada los 

comparecientes y la partición de gananciales que efectúan 

AR N     
Dr. Gonzalo 
vmán Chacón 

EL ACUERDO. EFECTO. Puito - Ecuador 

mediante el prezente inztrumento público surtan todos los 

efectos legales, laz partes comparecerán ante log Jueces 

competentea de lo Cívíl de Pichincha, para solicitar la 

- DIRECCION: AV. 68 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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aprobación e inscripción de este documento en los respectivos 

Resistros. ualquiera de las partes queda autorizada para 

alcanzar dichas inscripciones. -DECIMA SEGUNDA: GASTOS.- Todos 

los gastos e impuestos que demande el proceso desde el 

otorgamiento hasta la inscripción de la presente escritura, 

serán asumidos en el cincuenta por ciento (50%) por cada uno 

de los comparecientes. - Usted señor Notario. sirvase agregar 

las demás ciáusulas de estilo necesarias para la completa 

validez y perfeccionamiento del presente acuerdo.- HASTA AQUI 

LA MINUTA. «ue es suscrita y formulada por el Doctor Juan 

Fernando Fáez Parral, con matrícula profesional número dos 

mil. hovecientos cuarenta y seis del Colegio de Abogados de 

Quito, la misma que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal.- Para la celebración de la' presente. 

escritura de LIQUIDACION VOLUNTARIA DE SOCIEDAD CONYUGAL se. 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y 

leida que les fue a los comparecientes, estos se afirman y 

ratifican con el total contenido de la misma. firmando 

conmigo el notario en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

CO 
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: El que suscribe, Jefe de Segisto Civil, extiende la presente acta del ma 
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VIVANCO , Quito/Ecuador 17. a febrero 
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DEPARTAMENTO NACIONAL DS REGISTRO 

2004. RAZON,- Mediante sentencia di 
do de lo Civil de Michincha Quito, 

, se declara DISUSLPA LA SOCCISDAD CO» 
j- PRANX MIGUEL SESLIG VIVANCO con MERCZDAS GUADALUPS VEL 
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REGISTRO DELLA PROPIEDAD DEL, CANTON QUITO 

  

REGISTRO DE LA CERUIFICADO No: ÓJO 130402002 
PROPIEDAD QUITO FECHA DE INGRESO: 02 08, 2004 

CERTIFICACION 
Referencias: 28/11/1996-PH-S0121-30391-47310r 

Tarjetas: TOOO00054124: 

Matrieulas:30 

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que: 

[L.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
Departamento PHA, le corresponde la Tapa-Grada PHA, y Terraza PHA, alicuota total: 

10.36302692094; a números Veinte, alicuota: 0.3324422353296; Veinte y 

uno, alícuota: 0.334734940367: Estacionamiento número Veinte y seis, alícuota: 
0.332442235296; Veinte y slete, alicuota: 0.332442235296; y Bodega número Diez, alicuota: 

0.320978709941; del Edificio Halcón. parroquia Chaupicruz de este Cantón. 

D.- PROPIETARIO(S)] 

MIGUEL SEELIG VIVANCO, casado con MERCEDES (Guadalupe) VELASQUEZ 
(Lovera). 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante compra a la Compañía Inmobilianma Brabante S.A., según escritura otorgada el 
cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor Gustavo Flores, 
inscrita el veinte y ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis. Habiendo ésta 

adquirido por adjudicación realizada por el Ilustre Municipio de Quito, el once de septiembre 

de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Rodrigo Salgado, inscrita el veinte y 
siete de septiembre del mismo año. Y Declaratoria de Propiedad Horizontal, inscrita el dos de 
agosto de mil novecientos noventa y cinco. : 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES] 
NINGUNO. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 
2 DE AGOSTO DEL 2004 ocho.am. . - - a 

le: EDUARDO PROAÑO"e% seua secu ros ECUADOR 

      Nan 
ENCARGADO    

1.08 DATOS CONSIGAADOS VRRÓNIA O DOLOSAMENTE LXIMES DE HESPOSSABILIDAD AL CURTIFICANTE 

VALIDEZ DES CERTIFICADO 30 DIAS  



an 

REGISTRO DE 1, A PROPIEDAD DEL CANTON QUE ON 

pr (onzi ado 

CE RTI Fl CAC N Román Char 

Reterencias: 02:04/1991-4-345£3851-9341 0 quito - Leve 
Tarjetas: TO00000341 44: 
Matriculas:0 : 

El intrascrito Registrador de la Propiedad de estg Cáintón en legal forma certifica que: 
[.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD; 

El lote de terreno número Ocho, ubicado en el 
de este Cantón. 

P.- PROPIETARIO(S) 

MERCEDES GUADALUPE VELAZQUEZ LOVERA DE SEELIG, casada con FRANK 

MIGUEL SEELIG VIVANCO. 

5.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante compra a los cónyuges Jorge Soria Vasco y María Lorena Cordero Quezada, según 

escritura otorgada el catorce de marzo de 54 novecientos noventa y uno, ante el Notario 

    

      

AL QUIT o CERTIFICADO No.: C40150462003 
FECHA DE INGRESO: 02/08/2004 

tor Cercopamba, parroquia Guayllabamba 

doctor Ulpiano Gaybor. inscrita el dos de abril de mil novecientos noventa y uno. Habiendo 
éstos adquirido por compra a los cónyuges Alberto Efraín Del Hierro Freire y Dala Inés 

Acosta Yépez, el quince de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario 

- Dr. Jorge Machado, inscrita el cuatro de octubre del mismo año. 

l4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
NINGUNO. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL   2 DE AGOSTO DEL.2004 ocho a... A 

Responsable: EDUARDO PROENOr securrr SYSTEM ECUADOR AS 

    

  

  NRO: EE 

1.08 DATOS CONSIGNADOS YRRONTA o DOLOSAMENTE EXIMYN PE RESPONSABILIDAD AS, CHKTIVIC lANTÍ, 

VALIDEZ DESC ERTIFIC ¿ADO 30 DIAS  



REGISTRO DELLA PROPIEDAD DEL CANTON QUIVO 

  

REGISTRO DE LA CERTIFICADO Nó.: 040150402001 
PROPIEDAD QUITO FECHA DE INGRESO: 0208/2004 

CERTIFICACION 

Referenei ias: 13,00. 195923 -SS711051-18250r 

Tarjetas: 1000000531 ¡El 

Matriculas: 0 : 

El infrascrito Reistrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que: 

[1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD] 
El lote de terreno signado con el número Cuatro, parroquia Guayllabamba de este Cantón, 

p.- PROPIETARIO(S)] 

GUADALUPE VELASQUEZ LOVERA, casada. 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante compra a los cónyuges Carlos Reascos Reves y Lucila Játiva Murillo, según 

escritura otorgada el veinte y cinco de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, ante el 
Notario doctor Jorge Machado, inscrita el trece de junio de mil novecientos ochenta y nueve. 

14.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
NINGUNO. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 
2 DE AGOSTO DEL 2 o ocho a.m. 

Respon, ble: EDUARDOPRORÑO: SECURITY SYSTEM ECUADOR SECURITY 5Yg s 
TR A A y “li 

Z a HE PERA 

         
DUDAS AE 

Y nana 

nt” 

1,09 DATOS € -ONSIGNADOS ERHÓONTA O DOLOSAMENTE EXIMIS DE KESPONSABIL. DAD ALC ex muse ¿ANTE . 
VASSDVL DES, CORTIFICADO 30 DIAS  
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Title Taly m Nanw e: (Y Same an Mandar ve e »...4 A er Los a Ñ E 

Ml Al PRXÁ Pa A A —Á o A TA 

City Mates Country ¿Na L a mn 

bloae Teleytamo ETE FDME LA cnn Pame elejir Do en A 
1, Mareott Ommerabip Reatíta, Ine, a [Wawato Corparath Direinaitar valieal Alive, agro m «ell, and Murehaser agrero to ¡norehamo, te Nilo mg aire 

timeahare miatera in CYTRISS HARRODR CONIXIMINIUM (Coamnkininmaar ina a as Martine Villa Riad. ¡Arlanda, Plorida OR upon the 

    

y 

  

iowing tenms ambito: 

  

  

  

¿eco 1 Uat Na Week a CVCUPRIY A Y a mn Marcano Pier $ A. 

=.: P. UntNa Wenk - /. NAAA AY einen yn VEL Mrrehase tor $2 a y - eN 

“a . + Unit Na Work Qvupanoy may comene m E Mrchase Nice SA) 
Une Na Weeko Cirupaney mar commienes 11 19. Mrrhase Prior SA 
  

mA PRES HARBOUR CONPOMINIUA. evonding to e aran e Condommum there seva ar lo or ta ba recorded in the MM Records a range 
Craney, Forkda, . , 

SGIE These timeaharo estates Ming sold are subyjectto Mosting time”, Parchasertal shcuhi refer! ta Pacegtaph vu hercinbulaw CONCAMANE upanss prenda 

  

    

    

    

51, PURCHASE PRICE AND TERMS. Tesal partchade price payable tn good US, funca ts aa follo E Bn $, IA 
a. Depoait (recerved on date al execution ol this Conte 0) - - a $. _ Je a CES 

a, Additional deposit due hy , $ Ml 7 
e. Seller-financing (1 aplicado) hu : $ ADISDA 

Loro .. . Loros 5 

  

  d. Balance N purchase price, exvchuding dog costs, payade at chering 

Tivz balance of the purchase price shall he paid at closing (in cash casluery check; es certified de or by the procerds of a Kán requested by Purciasens) in the 
arunt ol the balance due lí Sellentinanang is requested pursuant to Paregrapih Tic) heremabow, this, Contract is contingent upan finanang Ming made 

available Ev” Sellér, provided Purchaser(s) makes a good faith ellost to «oalif" for sad finaneng to include, but” ne Limited: ta suprivios al required 

¿ecumentation requested by Seller within tuve limits specified in order la evajuate Purchasóits], credit-werthiness. 

TL =XPENSES AT CLOSING. Purchaser(s) shall páy a lat ¡ee of OSLO towards dioss cos, ¿Sesing costs mclude the ¡lowing: cost ol “Kording the den, 
documentary samp tax on the deed, tile insurance fees, cost ol recording the purchase moner monsage (if'any). and apolicable intangible and docamentary 
siamp taves on the purchase, money mortgage (if añiyk provided. Npmecerstiat if Narchaser arranges financing os» a source other" than Seller, the Purchaser 

£0.00 2rocUnA, In addition to diosing costs, Purchaser(s) shall pay a dosng Ue fs years maintenance fee, Y the Purciuser(s) has ¡ocupara or héneficial use 

n the same vear that doing occurs and expenses for ad valorem tares, 3 known and applicable, lor each tie share estaté purchased, Fer Seller-finanesi sales, 
tere is a monthly service fee as provided for in the loan documents. .* : 

IV, ASSESSMENTS AND OTHER EXPENSES. From and ares the. doing, Purciasens) will be responsible for maintenance fees for each timestare estate 
puciased as provided in the Dedlá jon ol, Condomún; ) shall be nsible for ad val ín laxes lévied on the timéshare estateís) and 
assessments or special charges levied tv CYPRESS HARBECUR CONDOMINTUM ASSOCIATICN, mc T' Association”). Sculd' '¿dditional time-share periods be 
creuted and time-ahare estates be conveyed by Developer to the Association, Purchaserís) agrees to paya proportionate amouni of "the Association'$ $ maintenance 

lees —T a es , . e 
*. CLÓSING. The estimated date of diosing '3'on or about est ar AA 

+L COMPLETION OF CONSTRUCTION. The accomunodations and facilities /or e phase) E pong offered are not os nganall congo m* estimated date 

  

  
ofcompletion ol construction of the units, common elements and recreational facilities for Ue phasé being fféred is es 
Y FURCHASERS REPRESENTATIONS. Purchaser(a) warrants and represents tó Seller that the purchase | ol placa estate(s) is mide for, Parchasers 

use. Seller makes no representations to Purchaser(s) concerning rentals, rental tax id   
VAL TIMESHARE PERIODS. Each Unit coomitted to the TimeSharing Plan contairs fifty-two (52) timeshare periods cpesisting ol a Unit Week each, Unit 
Visak 81 is Live seven (7) days commñencing on the first Friday, Saturday or Sunday in a calendar year. Unit Week £2 is the seven (7) days succeeding. Additienal 

weeks up to and induding Unil Week 452 are computed in a like manner Any txcess days not otherwise assigned shall be retaíned by Seller pursuant to the 
previsión of the Deci os, ol Condomini These ti a eotates sold by; Seiler are subrecs lo “floating tinwe" as sel forti, in the Declaration of 
Cond ya Of time-share estates, allhough d asa sp fu Himesiare estate “it an ássocialed tinte-share period under the time-share 
plen, are restricied as to, the period ol tine they can use a unil and mua requent.the use ol a,unil for a period ol time each year according tó 1be Raies and 
Regulations for Ficating Tine. The annual period for use shalj not necessarily coincide with the Unit Wesk(s) of the time-share esiateís) conveyed but shall be 

to the Declaration of Condomini Unit Weeks run from 10:06 2.0n, on the fi. Fríday, Saturday or Sunday of ihe Unil Wesk(s) assizned to 
J0%0 am on the last Friday, Saturday or Sunday . Ocrupancy of a Unit is y di by he Dec i of a domi , the By-Laws, and the Rules and 
Regulations of the Association, and it shall not comunence until 400 pan ón the fir day of he use penod. : : 
IX. This contract is subject to the terms and conditions set forth in Paragraphs 1 through 13 on ihe revexse side hersol. | 

E 

DOITIONAL TERMS: 
> . 

A - y (ULA > L A ¿Lie? 7 3 
e Pos. T. . 

.% o. na. 
¿ 

O
S
 

YOU MAY CANCEL THIS CONTRACT WITHOUT ANY PÉNALTY OR OBLIGATÍON WITHIN 10 DAYS FROM THE 
DATE YOU SIGN THIS CONTRACT, AND UNTIL-10 DAYS AFTER. YOU RECEIVE THE PUBLIC .OFFERING 
STATEMENT, WHICHEVER 15 LATER. 1F YOU DECIDE TO CANCEL THIS CONTRACT, YOU MUST: NOTIFY THE 
DEVELOPER IN WRITING OF YOUR 'INTENT TO CANCEL. YOUR NOTICE OF CANCELLATION SHALL BE 
EFFECTIVE UPON THE DATE SENT AND SHALL BE SENT TO MARRIOTT OWNERSHIP RESORTS, INC, ATTN: 
MANAGER, SALES ADMINISTRATION, 6720 CAPTAIN'S WAY, ORLANDO, FLORIDA 32821, ANY ATTEMPT TO 
OBTAIN A WAIVER OF YOUR CANCELLATION RICHTS 15 UNLAWFUL. WHILE YOU MAY EXECUTE ALL 
CLOSING DOCUMENTS IN ADVANCE, THE CLOSING, AS EVIDENCED BY DELIVERY OF THE DEED OR OTHER 
DOCUMENT, BEFORE EXPIRATION OF YOUR 10-DAY CANCELLATION PERIOD, IS PROHIBITED. 

    

    

  
    

  

WITNESSES: PURCHASE A om Z, Lea Ps 

Deio- 

SALES EXFCUTIVE: MARRIOTT OWNERS RESORTS, INC- NOTAPIA DECIMO SEXTA DE 
Authorizad Representatido la Lay MOL, 
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NOYARIA 16 

Dr. Gonzalo 

Román Chac: 

Quito - Ecuad
o 

  

CERTIFICADO 

  

En mi calidad de Presidente Ejecutivo de Expocolor S.A., CERTIFICO que el Sr. Ing. 
FRANK MIGUEL SEELIG VIVANCO, es prbpietario de los siguientes Titulos de Acción: 

e ¿2005 de fecha $ de enero del 2004, 
   

r 204.825 acciones ordinarias y nominativas 

de US$ 1,00 cada una, numeradas del 000001 al 204.823. 

e 008 de fecha 13 de julio del 20 
de USS 1, 00.cada una, numeradas d 

    

  

, por 40.963 acciones ordinarias y nominativas 

500.001 al 540.965. 

Todo lo cual consta debidamente registrado en el. Libro de Acciones y Accionistas de esta 
"compañía, por un valor total de USS. 245. 
de USS. 600.000 

Quito, agosto 13 del 2004. 

Yo 
ING. MIGUEL SEELIG 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

+ RUZ DE CASTILLA Y ANDAGOYA, TEL£.: 284-9909 

+ FRANCISCO GOMEZ 129 Y MALDONADO, TEL: 2640611 

+ AV. MARISCAL SUCRE 105 Y TOACAZO, COLA. GATAZO TELPI,, 252-2882 

+ ANDE LA PRENSA 505 Y BELLAVISTA, COTOCOLLAS, IELE; 229-4477 

expocolorgattglobal.net 

   
0, sobreun Capital Social suscrito y pagado 

NOTARIA DECIMO SEXTA DE CUTC- a 
centormisdd con a u 

la Loy Notarial Sor *e y to aria! 
presagte es fel fotocepía del documento Siga 

art 

L ala do y devuelt o'ai interestdo. 
qué senta 

V 

   
DR GONZALO A 

+ AMÉRICA 2809 Y MDAGAT/A, TELEFAA: 2L0DAO 

» CUJUBAMEA 3831 MALCONABDO, TELE; 267-1116 

+ AUTOPISTA GRAL. CAJMIFIAHI E £L/ ALCREANA, 22d DAFBEL SELF: 286-2961" * :* * 
QUITO - ECUADOR -
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el Colores V10A. 

CERTIFICADO 

En mi calidad de Presidente Ejecutivo de Pinturas Cóndor S.A., CERTIFICO que el Sr. 
« Ing. FRANK MIGUEL SEELIG VIV. ANCO, es propietario de los siguientes Titulos de 
- Acción: 

« 009 de fecha 6 de enero del 2004, por  2'604.069 acciones ordinarias y 
nominativas de USS 1,00 cada una, numeradas del 000001 al 2"604.069. 

e + 012 de fecha 13 de julio del 2004, por 434.000 acciones ordinarias y 
- nominativas de US$ 1,00 cada una, numeradas del 6'000.001 al 6"434.000. 

Todo lo cual consta debidamente registrado en el Libro de Acciones y Accionistas de esta 
compañía, por un valor total de USS.' 3'038.069, sobre un Capital Social suscrito. y y pagado: 
de US$. 7'000.000 l 

» 

MAD SEXTA DE QUID - 89 
a NOTAPIA DEC! - o on aran. dE da 

Quito, agosto 18 del 2004. conformrig as an a! 1 Viena CO que la 
la Lay Notaria, 207     presente es: fal fotocopia “del documento ame 

| que CeTues cesentado y devuelto al niar2 sico 

e Quo. 
- : 

SEELIG A 
— 

raso o DR GONZALO RÚ 

QUITO; Cusukamba 353 y Av. Maldonaco 
Talta,; 267 1115 / 267 2216 / 267 1276 + Fax: (5922) 267 4206 

  

GUAYAQUIL: Av. Juan fonca Mearengo «m, 6 1/2 
Jotfs.: 04-225 2777 / 04-223 3695 « Fax: (373-4) 225 4978



Rukt de Cotilla 769 y Andogoya 
5 Telfa.: 2569 340 - 2549 973 

e Fax: SOY2 2500 351 
QUITO 

NOTARIA 16 

Dr. Gonzalo 

Román Chacon 

Quito - Ecuador 

   
      

    

  

   

CERTIFIG 

En mi calidad de Presidenta de Perseo S.A., CERTIFICO que el 
Sr. Ing. FRANK MIGUEL SEELIG VIVANCO, es propietario 
del Título de Acción 002 por 1.560 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, numeradas del 296.341 al 

297.900, emitido con fecha 27 de agosto del 2001. 

Todo lo cual consta debidamente registrado en el Libro de 

Acciones y Accionistas de esta compañía, en la emisión de 
acciones por capital total de US$. 300.000 

Quito, agosto 18 del 2004. 

NOTAPIA DECIMO SEXTA DE QUITO - De 

co errridal .on to dispuesto + a an ee 23 
nicrraiCaa Df Nue 

O e 

la Lev Notarai doy fé y CERU: ICO” in 
eng es Gel fotocopia del documento eS 

: do y devue!to alimerasado. Duc 
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Rulz de Castilla 763 y Andogove » > 
Telfs. 2500 310 + 26419 973 

Fox; 999-2. 2504 351 
QUITO 

CERTIFICADO 

En mi calidad de Presidenta de Perseo S.A., CERTIFICO que la 
Sra. MERCEDES VELAZQUEZ LOVERA, es propietario del 
Título de Acción 7* 005 por 270 acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar cada una, numeradas del 299.731 al 300.000, 
emitido con fecha 27 de agosto del 2001. 

Todo lo cual consta debidamente registrado en el Libro de 
Acciones y Accionistas de esta compañía, en la emisión de 
acciones por capital total de US$. 300.000 

Quito, agosto 18 del 2004. 

  

NOTAPIA DECIMO SEXTA DE QUITO -: De 
conformaed cen lo ciepuesl en alan, 15 de 

pa 

la Ley Notaria! doy fe y CERTIFICO: que la 
mes fiel rotocopía d del dncuren o ar anal 

      
MAN CRAGON    

  

DR GONZALO FR 

Has ..-



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
ta aquí los habilitantes ... 

AT rn CR CUA PS 
dr , 

y     
Se otorgó ante mi en la fecha que consta del Presente 
Instrumento, y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente FIRMADA Y SELLADA, en Quito, hoy día 
veinte de agosto del año dos mil cuatro.- ESCRITURA DE 

LIQUIDACION VOLUNTARIA DE SOCIEDAD CONYUGAL que otorgan FRANK 

MIGUEL SEELIG VIVANCO Y MERCEDES GUADALUPE VELAZQUEZ LOVERA. . 

  

QUITO -ECUADOR 
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DR. GONZALO ROMAN (Y 
NOTARIO DECIMO SEXTO 

vto 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308


